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.POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA ESTACION DE
SERVICIO LA TRINITARIA, LOCALIZADA EN LA DIAGINAL 12 # 21-10 DEL MUNTCIPIO DE
FONSECA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DtREcroR GENERAL DE LA coRpoRActóN AUTóNoMA REG|oNAL DE LA GUAJ|M
CORPOGUAJIRA, en uso de sus atr¡buc¡ones Const¡tuc¡onales, Legales, y Reglamentarias,
espec¡almente las conferidas por la ley 99 de 1993, a¡t¡culo 35,42 de la ley 388 de 1992, decreto
1594 de 1984, decreto 3100 de 2003, art¡culo l2 y s¡guientes de ls resoluc¡ón 1433 de 2004, y

CONSIDER,ANDO

Que la Const¡tución Polít¡ca de Colomb¡a re@noce a los hab¡tantes de Colomb¡a el derecho a
gozar de un med¡o ambiente sano, de esta manera el artículo 7 establ€ce que es una obligac¡ón
del Estado y de los Particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, a su vez,
el arlículo 58 garant¡za la prop¡edad privada y Ios demás derechos adqu¡ridos con arreglo a las
leyes c¡viles, así mismo establece que la prop¡edad cumple una función social y como tal le es
Inherente la función ecológ¡ca, pues no se puede abusar de la explotac¡ón de un recurso en contra
de claros preceptos para la protección del med¡o ambiente.

Que, así m¡smo, corresponde al Estado plan¡ficar el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, as¡ como "preveni y controlar los factores de deter¡oro ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados".

Que, los fundamentos de la Polít¡ca Amb¡ental Nac¡onal son determinados med¡ante la Ley gg de
1993, que da or¡gen al s¡stema Nacional Amb¡ental (slNA) e integra or¡entaciones, ñormas,
act¡v¡dades, recursos, programas e ¡nstituciones para poner en marcha los principios generales
amb¡entales, entre los cuales se incluye: la prevención de desastres será materia di interés
colectivo y las medidas tomadas para €vitar o mitigar los efectos de su ocurrenc¡a ssrán oe
obligator¡o cumpl¡m¡ento.

Que, promover la realizac¡ón dé programas y proyectos de gestión ambiental para la prevención de
desastres, de manera que se real¡cen coordinadamente las áctiv¡dades de las entidades del SINA v
las del Sistema Nacional para la prevención y Atenc¡ón de Desastres.

Que, de igual manera, se asigna a las Corporaciones Autónomes Regionales la función de realizar
act¡v¡dades de anális¡s, seguimiento, prevención y control de desastres, asistir en los aspectos
med¡oambientales en la prevención y atención de emergencias y desastres; adelantar cbn las
admin¡straciones municipales o d¡stritales programas de adecuacrón de áreas urbanas en zonas de
alto riesgo, tales como control de eros¡ón, mañejo de cauces y reforestac¡ón.

Que el Decreto 321 de 1999 adopta el plan Nac¡onal de cont¡ngencia contra derrames oo
H¡drocarburos, Der¡vados y sustanc¡as Nocivas en aguas mar¡nas, fluviales y lacustres, aprobado
med¡ante Acta No 009 del 5 de Junio de 1998 del comité Nacional para la Frevención y Áención
de Desastres y por el Conse.¡o Nacional Amb¡ental.

Que el precitado Decreto consagra en su Artículo primero: 1qdópfese el plan Nac¡onal de
contingenc¡a contra denames dé H¡drocarburos, Derivados y saófanaas Nocivas en igu-as
mar¡nas, fluv¡ales y lacustres, aprobado med¡ante Acta No 0og det s de Jun¡o de 1998 del cómite
Nac¡ónal para la Prevenc¡ón y Atención de Desasfres y por el consejo Nac¡onat Ambientat, cuyo
texto se integra como anexo del presente Decreto',.

Que.-sl Min¡sterio de Ambiente y Desarrollo sosteniblé a través d6l Doc.re,lo 472g de 2010, el cual
mod¡f¡ca parc¡almenle al Decreto 3930 de 2010, reglamenta los usos del agua y res¡duos líqu¡dos
en ef pais. En su Articulo 3 establece: 'Los usüar,bs que exploren, exploten, manufaéturen,
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tef¡nen, transformen, proc€,sen, transof,den, o almacene hidrocarburcs o sustañc¡as nocivas para la
salud y para /os recursos hidrob¡ológ¡@s, deberán estar provisfos de un ptan de cont¡ngenc¡a y
control de denameq el cual debeá contar con la aprcbación de la autoidad amb¡ental
competente" .

Que €f artículo 35 del Decreto 3930 de 2010 consagra; Artlculo 35. Plan de Cont¡ngenc¡a pan et
Manejo de Dertames Hidrocarburos o Srrsf¿rc¡as Nocivaa. Modificado oor el art. 3. Decreto
Nacional 4728 de 2010 Los usuazbs que explorcn, exploton, manufaduren, ref¡nen, transformen,
pro@sen, transpoften o almacenen h¡drocarburos o susfancrbs nocivas parc Ia salud y para los
recursos hidrobiológias, deberén estar provistos de un plan de cont¡ngencia y conttal de
deftameq el cual deberá @ntar @n la aprobe Sn de la autoridad ambiental @mpetente.

Que mediante €scr¡to de fecha 01 de S6pt¡embr6 de 2015 y radicado en esta entidad bajo el No
463, el señor JAEL P BERARDINELLI MEJIA, presentó ante esta Corporación el PLAN DE
CONTINGENCIA para el Manejo y Transporte de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas
de la ESTACION DE SERVICIO LA TRINITARIA loc€lizáda én la diagonal 12 No 21-10 del
Municip¡o de Fonseca - La Guajira, identif¡cada con NIT 22448779-2, para su aprobac¡ón de
conform¡dad con la normatividad v¡gente.

Que mediante Auto No 337 de fecha 07 de Abril de 2015, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento
de la sol¡citud y conió traslado al Grupo Tenitorial del Sur de esta enfdad para su evaluación y
demás fines pert¡nentes.

Que med¡ante Informs Técnico con radicado No. 344€23 d€ fecha 30 de Octubre de 2015, €l
Profes¡onal Especializado Evaluador dél Grupo Territor¡al del Sur de la entidad, pravia aprobación
dol Director del prec¡tado grupo, manif¡esta lo s¡guiente:

CONCEFIO TÉCN¡ICO

VISITA DE INSPECCION AMBIENTAL

La Estación De Sefl¡cio LA TRINITARIA, e6tá ubiada en el Mun¡ciñ de Fonseca - Lz Guajira
en la D¡agona! 12 No 21-10, y su Reprcsentant€ Legal as el sr,ñor JAEL BERARDTNELLY
MEJIA.

La Estac¡ón ds Se/yicros LA TRINITARIA, es una emryosa ptivada susita a la coorerativa
multiadiva de ¡ntrcduclores y conetcializadoÉs do hiclrocarburos y Eus deñvados de los
¡ndigcnas y no indígenas de la frcnten Colombo-Venezolana AYATAWACOO?, daha Estac¡ón
De SeNic¡o rcal¡za act¡v¡dadas de atmffinamiento y d¡útibuc¡ón m¡nodsta d€ aombust¡ble
l¡qu¡do dedvado del petróleo pa¡a whlculaa automotons. Cuenta una (1) isla, dos (2) tanques
de almacenam¡ento, pan gasot¡na y diésat, censta de dol (2) surltdorBs flEcán¡co pam su
expend¡a, y con unas ¡nstalac¡ones constru¡das a su totalidad dest¡nada pa¡a el árca de
adm¡n¡stnc¡ón.

EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA

El docurn€nto denom¡nado Plan do Conünganc¡as pafia el Manejo y TE,nspotte de
H¡dtocatbutos, Dedvados y Sus¡ancrbs Nocivas da la ESTACTóN DE SERVICIO tA U
TRINITARIA, astá ub¡cada en el Municip¡o de Fonseca - La Guajira en la üagonat 12 No 21-
10, y su Reryesentanta Lagal es el señor JAEL BEMRDiNELLY MEJIA, €,stá eitructuredo aon
al s¡guienta c.ntenido:

A. CONPO N ENTE EST RATÉG ICO.
GENERAUDADES.
INTRODUCCION.
OBJETIVOS DEL PLAN DE CONTINGENCIA.
ALCANCES DEL PLAN DE CONTINGENCIA.
CONTENIDO GENERAL DEL PLAN DE CONTINGENCIA.
CONS/OERAC/ONES EAS/CAS Y DEFNIC/c,NES DEL PLAN DE CONTINGENCIA.
CARACTERISÍICAS DF LOS VEHICULOS Y TIPO DE SEÑALIZACIÓN.

' Ite.71ol2-28
urry.col¡o¡rrl¡ra.0ou,oo

Bloü|a¡| - Colo|D¡¡¡.
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DEFtNtctóN DE LAs AREAS DE tNFLuENctA.
NARCO LEGAL E 

'NSTITUCIONALMARCO LEGAL.
MARCO INSTITUCIONAL.
E Sf R UCT U RA O RG AN IZACIONAL
EQUIPO COORDINADOR DEL PLAN DE CANNNGENCIA.
RESPONSAB/L'OADES ASIG'VADAS A¿ EQUIPO COORDINADOR DEL PLAN DE
CONTINGENCIA.
ArvÁlrs/s y EvALuActóN DEL RtEsco qARA EL rRA spoRrE DE ,ttDRocARBuRos
Y SUsTA/VC'AS,I'OCIVAS POR VIA I€RR€SrRE.
GENERALIDADES.
evatuecóu oe tn AMENAA.
Soleceión de las posrb,los Ca¿lsas.
c,r'iteños de C,al¡ñcac¡ón de F?ecuerc¡as de /as pcsib/es Causa&
Solec¡ción y Ctas¡ñcación da E&enarios & Evéntos A¡¡pnazantes.
Esümac¡ón de Ocurrenc¡a de Eventos A¡tpnazantes.
úiteños do Cal¡f,cación de la Frecuenc¡a cte Evenlo' An enazarrtes.
Califícac¡ón cle la Frecuerr;¡a da Ocunanc¡a de Dena/'4os.
Evaluación do la Vulncnbil¡ttad.
l&ntificación & Citerios para Caliñcaión de la Vulnerab¡l¡dad.
MATRIZ DE vALoRAcIÓN DEL RIEsGo.
oescnpcón oe LA opERActóN DE TRAN$qo,RTE.
CONPONENTE OPERAIMO.
DEFrNtctóN DE qLAN opERATNo.
ESTRUCTURA DEL PLAN OPERATIVO.
Cl a silicación de En1FJrge nc¡as.
Plan do Acc¡ón
D¡ag¡€ma de Flujo de Respuesta pan cada t¡po de Eneryenc¡a.
Puntos de Control de Opanciones y of/mmas.
ldant¡ftcac¡ón de Puntcs & Control y Obras de Contrcl.
lnventado de Mateiates, Equ¡pos y-Recursos @rc ta Atenc¡ón de &nafiÉs ub,cactos en cada
uno de los Puntos de Conúol
PROC E DIM IENTOS O PERATNO S.
PRocEsos opERA Ttvos t N lct ALES.
Accionos de Rsspuesfa.
Esquema y/o Procgdim¡ento Respuesla d EÍÉ,genc¡as.
Aviso de la Situac¡ón de Emeryencia.
Araa de lmpacto.
Unea .de Acl¡vac¡ón pan Escalamiento & las E netgencias.
Objeüvo.
Alcance.
T¡empos Esi¡mados.
Llneas cle A@ión pan la Atención cb En]F¡rgoncias Eventuates.
Objetivo.
Ncance.
Tbmpos Esl¡mados.
L¡neas cla Repofte de la Atenc¡ón de la Emergenc¡a.
Objet¡vo.
Ncanc€.
Iiempos Esfrin€dos.
Mecanismos de Reporte de la ElrJeryencia.
O PERAC ION ES DE RESPU ESÍA.
ACTIVACIÓN OEL SISTEMA DE RESPUESTA.
Tt€ mpos Esl¡mados
EQUIPOS PARA EL CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS.
PRE DI cc\Ó N DE T RAYE9Ta RIA9.
,qECURSOS AFECTADOS.
PLr''N DE opERActóN.
Decis¡ón de rcacf,¡ón.
Q psrác¡o nes de l¡mp¡eza.
Comun¡cac¡ones.
F¡ nali zac¡ón Ta raa L¡ mpieza.
üspos¡c¡ón F¡nal cb Res¡duos y Contaminantes Recuprados.
Protección Personal y Seguñdaaf Opentiva.

'rl
Cr¡, ? tlo 12 - 25

rl*,cor¡oe sdh¡.goI.co
¡¡o¡lai¡ - faloolú¡,
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CONTROL Y EVALUACIÓN DE LAS OPERACIONES.
CONTROL Y EVALUACIÓN PERIÓACA DE U EMERGENCIA.
EVALUACIÓN Y SEGUMENTO AL P¿r'.N DE CONNNAENCTAS.
PLAN oE RESTAURAcIóv euarcutet

c. coMPoNENTE rNFo RMÁTtco.
PLAN INFORMATIVO.
CAPACITAC I O N Y ENT RE NAM I EN TO.
llrtrodu@ión.
Objetivos.
Alcanc€.
Conlen¡do.
PRocEso DE ptANtFtcAcróN.
DtREcToRto rELEFóNtco DE Los REspoNsAaL Es DEL ptAN DE coNnNaENctA.
ürcctotio de Com u nbac¡ one s.
Arsctoio lntomo.
Di rcctorio E nt¡da das Loca,/es.
MEcA'vlsMos DE cAPAcITAcIÓ N,
AvuEac¡ón.
EntÉnam¡ento.
Gula pa'a le Realizac¡ón de S¡mulacros de Atención a E'r,e,ger}c;ias.
ESI&qIEG/AS DE PREVENaIÓN Y MEJ1RAMIENTj DE TA RESPUESTA ANTE
EMERGEAIC/AS.

Con mayor relevancia se expondrá en el siguienta infomÉ técnico los aspecfos purruales gue
describen las activ¡dades y las acciones tomadescl!,mo ¡mpottantc en ta Eslación De Sevic¡os
LAS CÁROL/,VÁS_

COA'S'OERAC'O¡VES TEC N IC AS

1 ryan de contingenc¡as pan el Manejo y T/?/nspotte da H¡drocañurcs, htivados y Sustanc¡as /Vociyas de
la Estac¡ón de seN¡cio "LA TRlNlrARtA", aptia pan pos¡bles eventual¡dadas guá se p,esenten sob,e al
conedor v¡al o instalaciones, sn el que la Estac¡ón de Servicrb.s fsrga sus seNk:ios ¡nherentes a su owto
soc¡al, por lo tanto este mismo cub,e todas tas contingenciai que 6e pueatan Wsentar dunnte la realización
de sus op€¡ac,bres. El área de ¡nfluerÉ¡a dirad¡a ¡dent¡f¡cada pan et Wsente Ptan de Cont¡ngenc¡a contempla
la venta por m¡norÍa de combust¡bles en el Mun¡c¡p¡o de FonsecE', Depañannnto de l_a Guajira.

A/VAUS'S Y EVALUAC/,ON DE ANENAZAS

De la evaluación y anális¡s de amenazas det plan da con!¡ngencias pan el Manejo y TÉ,nspíe de
H¡drocaÍburos, Derivados y sustanclas /vociyas da ta Esfación & -Servicio ;ta fRWfefúA,' para la act¡v¡dact
fu almacenam¡ento y d¡stribución de Combustibtes, sa ident¡f,caron tas s¡guientes Amenazas:

Tabla 1. ldent¡ficac¡ón de Anrnazas

C r\\\
Cr¡. 7 flo 12 - 25

rnrr.oof lotú81¡r¡.gou,c¡
R¡ohrc¡. - Colco¡b¡r,

n firc€ndios foresfares

I Fenómenos da romoc¡ón en
m¿sa

n Moyimiontos s/sm,bos

a Eyenfos atmostóticf.s
(vendavales, gnn¡zadas,
to rme ntas e lédrícas, etc. )

¿ lnundac¡ones por
decbo|d€m¡ento de cuarpos

J btcandios (estruc,u¡€,l€s, eld€/¡*jf,s,
por líqu¡dos o gases ¡nflamabbs, oF,)

[l Pedida de conlención de matedales
peligrosos (clemmas, fugas, atc. ).

D Explos¡ón (gases, polvos, fibra,s, etc.).

I lnundaciSn por dañciancias da la
¡nfraes/ruclura h¡cttául¡ca ('ades de
alca ntañ llado, acuectucío, eb,- )

I Fel/asen sislemasy squ,pos.

Comryftam¡ontos no
adapt¡vos por temor.

Aco¡de n¿os de ve h lculos

Acci de n tes pe rs o na le s.

Revue/favasonadas.

'*s.
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Se esfipurs que la frccuencia & @uÍencias & damno & h¡dtwafutns en la Efuión de SoN¡c¡o "LA
TRINIIARIA', as rslaüvarnarte ba¡a, d€b¡do a que no sa prcscrrta & llnan€ra cgntinu€ y en conslante llujo, un
gran ajemplo del pos¡ble alernn e cle hldrocañurc as el gotel dol combusliiblo 

"n 
tos sutt¡dores,

IDENTIFICACION DE VULNERABIrJOADES

La vulnenb¡lidad ea una caractedstica propia de un etenÉnto o grupo de eleÍrentos axpuasfos € una
aÍEnaza, rclac¡onada @n su irr¿€,,€,chlad físb€, &onómi@, politica o sooia/ dr arrticiFr, rcsittir y
rccuop.rcÉo dsl daño suÍt¡.to cuando olF,/¿ dicha anbnaza (FOPAE,2012). La ¡&nt¡ñcac¡ón & ta
vulncrabilidad contempla frBs aromartos exp{rgsúos (penonas, /acurüo6, s¡6f€/ras y prcÉf/sos} cada uno da
ellos analizados d€sde frps aapócfos..

Tablt 2. Ctitetios de Caliticación de F¡€,cuancias de /as Posibles Causas

t lwacanes

Camb¡o climático Nta

Esf¡ioaciongs Bala

DesÉ.ftficación Alta
Doseúización Afta

lnundecionas

Errclrarc€m¡e¡rto pr aguas lluvía

Baja

Ton rentaa elécfdcaa

Camb¡o d¡mátbo Alta

Es/tíbá€'iones Med¡a

IttcÁ' ¡tdi os € slnrct u ta les

Fallas humanas Nt8

Fatlas an qu¡Pos Nta

D€Íames

Fallas humanas Alta

Fa as an equ¡pos Afta

Fugas

Fallas humanas - Alla

Fallas on equ¡pos Nta

Explos¡on€s

Falhs humanas Alta

Fa¡la' en equipoe Alta

Farras €r, srlstamas y egurFos Fana de marúan¡miento Mad¡a

Revue¡tas y dosordene'
Nbl¡cos

Cojfwtbmb,'/.os no adaqtivos Alta

DESCR'PCI,ÓN DE RIJTAS Y FREC'UENoIA DE TRANSPo|RTE

Ee &¡a enmarádo en el dúunento apo,tado pr la Edlstr;ión & Sevido "A TRIN|TARIA", que eata no
raaliza ofÉfacionas de trans,p.ñe & hidrcr€,rbutos, y que sus adividÉ,&s es6;n &das en ta ctn erc¡al¡zac¡ón
cle estos. Pot lo antedor la Eslac¡ón no clr€|nta con dantas cte caryue cte h¡d,E,c.añuto, /,i pose€ n tas de
frccuenci8 da t¡Énspo,te a n¡vel Depaftamantat y Nac¡onal.

ldent lcaclón.te Cñtertos Fn @ffi/f,ación & l, Vutneí'ó i(bct

La ¡dentif¡cación & la vutneabílktad @ntem$ tos €remenfos er(psesfos (rrrrsonas, reclrtos, síternas y
Pro€€&s), cáda uno & ellos anal¡u,dos dasdr únrs aspóc{os:

Tabl, 12, Ebn'g.ntos y Aspé¿tos do ,a Vult enb¡lidact

C.\
c¡¡. r iJ l¿ - rs

uua.cer¡ogoÍ¡n.goú.gt
n¡o¡lob¡ . 0olortr!¡8,

s.
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So debe da tener on cuenta lo anteñor ,€ra determinar las debil¡dad'e de las cond¡c¡onas en la que se
encuentra ,¿ Esúacó, de Sen/iao LA TRINITARIA N,a marÉjar una conüngsncia y p&r ,ecupnrse det
daño sufritJo cuando sa geneñ la arnenaza

Tab¡. 3, Selección y Clasifqación de Escf,/naios b Ewntos Amena¡5,ntes

NATRIZ DE VALORAC//ON DE RIESGO

faua 1, MEtdz b v.lorac¡ón de ñcsgo

estación da soMlcio L"A TRINITARIA son los huraaanes y las tomÉnhrs eléctticas como ameiazas extemas y& manen ¡ntema son /os ,irc6ndios, defia |F,s, fugas, ¿xptoeión y fa es en sistemas y equ¡pos. Lo anteriór
No ¡fd,ca gue ,os dar,és rbsgos no requ¡enn aldnción o una prepr*i,n fnnfa a esós'evan tos, por al
cont'ario, ol n¡w! d€ ñesgo edablec¡do puede vatiar &,É,ndÉ,ndo tas d'f,rdicionas b la estr,c¡ón da *N¡c¡o.

( l\Crr.7 o12-25
wrs,coreog{a¡¡r¡.¡oy.oo

¡¡o¡|olr - Cclool¡¡..

ll, Capacitación y entranambnlo tr Srbfemas alfemos

lEll' '. at
lrEflfos .

arápo-s

tlu/"acanes

Arca de inttuencia puntual y l@al B @mun¡dad abd€ña a la
estac¡ón.

Segu/os

Area de ¡nfluencia puntual y local rl Comun¡dad aladaña a la
éstsÉ¡6n-

Tormantas elá(/¡ricas

A,¡ea & ¡nlluanc¡a puntual y local O Comunidad ahúña a la
dstación.

lncendios
estruclu/.t¡les

Tanquos de almaenam¡edo, áBa & influencia
d¡'€cta puntual y local aledaña a la edrción.

A Qomunidad aledaña a ¡a
esaac¡ón.

06rrarr€s Area cle ¡nfluenc¡a dirccta

puntual y loc€l de la est¿r,ión

a @municla<t aledaña a la
estac¡ón.

Fugas ü Comun¡dact aledÉña a la
aslaclón

Exdosrbn€s

Tanques de almacenam¡ento, áÉa de ¡nfluencia
d¡nda pntual y loaal alectqña a la ed'ac¡ón.

ú Comunidad aledaña a la
estac¡ón.

Falras 6n s,btamas y
equ¡pos

Tanqugs do alm acen amiento, su ttidotss,
árca admin¡stmtiva, á/€a da influencia
l¡,ecta. D T/'s,bajactorcs de la

Reyua/tas y

'€sordenes 
publ¡cos

Are.a de ¡nfluencia direcla puntual y local de la
)staci5n.

E Comun¡dades esentes en
el á,'sa da inñuenc¡a

n Tftrbajadorss de la edac¡ón.

en la ta a anteñot se es¿aD¡rce g¿re ,os rbsgfos guo a ?anet nawl en
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ATENCION DE DERRAT'/ES

Para este t¡po de eventualidad o en:p,tganc¡a, h Eslac¡ón de &Nicio "lA TRtNtrARtA", cuanta con a@iot.r,s y
doc¡srb,o9 esJsólacrdac qua facil¡tan de lrranen opotfuna ta atencién a una anetger¡;ia de manem rápida y
eñcaz, establaÉiendo p,@d¡¡nbntcs básroos de ta oqnción, ó.asas y mecanÁsmos cle nú¡frr,ción da E
en¡Éryencia.

Plen de Acclón 
'E¡¿ 

e! DsÍme da combuEtiua: 6uaao se p/Bserrfe ésre üpo cte eventuat¡dad o
e'norgenc¡a, sa contemplan las sigu¡entes a&iotns:

2ís,€nder ¡nnÉd¡ataírento el fluh & combu&ible &t c€,no tanque al tangt¿€.
El¡m¡nar tuartes d€ igntulón hasta una c!¡*ncb & 30 nÉ,tms dól lqar &i bmnv.
Sucpende.r las of€.racionas de la Estaaión.
Susr€nder el suministro de enoefe en el tablero & contrcl
Manlener al r€'rsoml no autotizado tejos del áraa.
Detetm¡nar hasi,a dor& ha egado el lnuido an eu'É/rficia y prduúidad.

Ptan da Acclón pa'a Fuges cle combud¡bto: Cuando se p/Fserrf9 dste t¡po cte éwntuatidad o energercia,
se cún smplan las siguierrtes €@r'on€s..

Corw Gl ,anque y susFnder ta distribucíón do cf,mbustibte.
&socupar d tanque y &jar tuen da s''/vicio.
oeteminar hac¡a dotú e dirige Ia figa.
CercÁr el área a imqdir e/ accgso a po ora s ahnas at eqiry cle en'F,ryf¡ncm.
No fumat.
No orynr ¡nterrugorcs.

c".. r\o r! - ¿¡
|Ir.oo.poer4¡n,lorco

nioülc¡|¡ - Coloob¡..
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Ptan de Acclón para tncendlot ,/o Exptoalorres. Cuando se prsserúa ésfe tip de evantuat¡dad o
emeryancia, se cot ernplan /as sigu,onóes acaor6s;

* SusFnder & inmediato el sum¡n¡stm de ctmbusijble.tt Uañar a los bombgros.* Combatb el fuego con los ext¡ntoos nús ¿e|benos.* Ret¡rar los vehlcutos no irced¡ados.t S¡ ol irrcar¡dio es en et @tm tanque, debc sér ¡nmoyitizado y usar los extit tores.

I'ECA'V'SIfOS DE RESPUESTA A LAS Ei'SRGE¡I'C'AS

Est¡mación do costos cte atenc¡ón (contanc¡ón, B@lec,f,ión, arrm@namiento, ncupención y/o l¡mpiezq.En.la s¡gu¡ente f¡gura s muestn et odan jeréquico supuesto en la eventualidaá * urn emeigenaa,
':lity!*"eoryb¡lidad dd présontación de rcpodo9 asr corno ra retación & tos ampteatros Gspor-sebles
oo E etaDotac¡ón, trcmibción y f¡rma de cada uno de esbs doann:f¡nlos.

Figun 1. ltbcanismo d€ /€,po,t€ d€ fa ernerg€rÉ¡a

PUIITOS DE CONTROL

En el astudio se ev¡denc¡a cono ¡econ:Flndación a ta adm¡nis,irf,c¡ón de la Estación de se/y/cro"LA TRiN|TAR|A", sstabtecrr puntos de crntrcl an tas r4ru¡entes i¡eaii an menc¡ón:

r' Zonas d6 Abadec¡ñ¡ento da Combosfibtes /sfasr.,/' Tanques de Almac€nam¡emo./ tuea Admin¡stñtiva{ Bodegas de Nmacenamianto cte Combust¡btes

EVALUAC/IÓN Y SEGUINIENTO AL PLAN DE CONÍTNGENC/|S

l"_.ur:lluo9n.y.ySu¡miento &t ptan & cr,nti,/ryflr,cia c.rf¿é a ca49o de ta autotictad cornpeferta: esla se
Pnca,ga,a & bd,rdat todas ras tle,ln,m¡entas y colrsiraraclon€s nclcx'saltr,s pn ta ingnrríiiion i¿"iiua"
de esra dan on ,a Esfa c¡ón de sé',¡cio LA TF'NITARIA, qua conrnÁ a E' pmteeién de tos íaoaTaJoresy dsmás personas que se bon€¡ie¡en cte las activida;cb; que atll se reahcan, a&más de la prcvenc¡ón dasuoasos.o conrrgencias que cdoquen en ieqo a las prsonas, el ft*d¡o embiente y e¡u¡,,Á preiiis enel á,ea & inth.Bnc¡a & Ia estac¡ón.

L.))",,-".
rrrw.cof,og||'lln.lou.ce

nio¡¡ol¡¡ - Colotrbt¡.

Admin¡slrador de h Estaci& de Servido

Roporte In¡c¡¡l
_(Una vez ocurida la ernoruanc¡a)
ue acu€ftb con el Plan llacbnal de

Cont¡rEloncja

R3porúe Flnd
(t'¡l&irio 20 Dlee daeoués da

f¡na¡¡zada ta abrKión do la
omefgeficira)

De acuordo con 6l pNC

R€pres€r[aite Legal d€ le Estac¡ón de Serv¡{to
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La actual¡zación ctol plan de contingencias csta,é a @rgo .lel a.tm¡nistndor de la Estac¡ón ds Sev¡c¡o LA
TRINITARIA, quien coordimn @n tas &más entklades y Wadas las a@¡ones y act¡v¡dadas operat¡yas
llevadas a cabo en Ia estac¡ón.

En la ,Evisión y acTual¡zac¡ón dal plan * darán a conoár los cambios que se han generddo en las
act¡v¡dades & la es'g,ción; esta adualización podrá ¡nclut nuevos sim,lacrcs, segion€s de entanam¡ento
p€tsona¿ d./tsos do caqc¡tación y chadas ad¡c¡onales gue se es¿;mon conwnientes, además dol Frsonal
nuew qua este labo,.E,ndo en la estación. Le ,evis¡ón general dal dan se ¡aal¡zan con una fua¿uencia
rrpnsual, st re*ral o anual dor€.ndieado de /os rconúccrmrbn¿os &l oye(fo. Pan lo anÉrior se &b
Ener en cuenb ,as srguiertes fuonF,s da infofipción:

Resultado de en:f,rue,nc¡as áterddgs.

Evaluación d6 ptáclbas y s¡mulacrcs.

E5t€dfslgs de anrorgencias, inci&tbs y aeirarfcs.

lnwstigaciones da ¡ncidenfps y accidories.

ú De acuedo a c€,mbios (b tecflologh, ¡ncú.ryonción da ¡,./er,os equiop,s o materiales.

Solicitude' de a@iot,€'s oottedivas geneÉ,das con F.lación a n'€,hns al PIan de Conüngenc¡a.

CamUo de
wnsonel.

ú Leg¡slación
vigente.

PLAN DE EsTRucTuRAc'ÓN A&BTENTAL

Los lém¿nos /afelenles a la estructunc¡ón y polÍt¡ca anbiental cte Ia Estación de sev¡c¡o y tas
rccomendac¡ones pa'a el ,mnejo adecuado de los compongnbs amD¡rnfal9s eslá n dadas 9:

J Conse¡var la cal¡dad del ai/€

Cons€'Mar la cahad del agua

Realizar una adecuada d¡s,fj.s¡c¡ón de résiduos s'l¡clos y tlquidos

n P6venb y conüok.r los &'|n,tnes de hitroa,bugre y db4nar de tos Nanas & contingenc¡a.

Da a(l.to¡Jo @n ta ft,glamentac;ón bgal Wnte, tos Ni¡biryle| lineam¡entos det plan de
esfructu/acktn amb¡antal de la egjación son:

Cumú¡r a cabal¡dad c-on las nomas y reglan:€/nk/ciones &bre et madb ambients-

Es responsbil¡dad da /a EDS É,nedbt o t€ponet saügacft/ñanen!€, bajo tu co6to, /os daños
arnbientales causados, por *g(rn lo d€€,r€ib,do en las tews y üsposiaiones ambientabs v¡gontes.

Cualqu¡et acc¡ón de /as persoras que t|8,fÉ,jen en ta EDS qre gercre daño añb¡enlal &,É,tá
sar & cono,imianto de la oñc¡na de ¡nterwntoúa amtientat en toma ¡nntediata.

Actualiz€'c¡ón y mejoramiento (b tecrl,ologhs que tjandan a minimizar (ievos ambjentales.

M¡t¡gar ¡mpactos causedos por fugas o dgrarnes dunnte ta opnc¡ón cla la astac¡ón.

Soluc¡ón y ,aned¡ac¡ón de prob&i,',€,s smbien&,tes anbltiot€s.

CONPONENTE 
'NFORNANVO

La Este¡ón de Sov¡c¡o "LA TRIN|TAR|A", derba cumpt¡r can to estabbc¡do en e! Plan & Cont¡ngoneias en los
aomac ,etorarlas a caqcitación, Enarenamiento y simulac'o antc una entergcnc¡a, de túo el ,f.¡sonal, asÍ

!
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como la aclual¡zac¡ón constante del ürcctorio Télsión¡co intemo y exlemo pa.a ge¡ant¡zar ta eficac¡a an b
respuesla an¡B sra posible eventual¡dad o en ergencia qua so p/Es€nfe eo /as iDsta/acrores de ta EDS.

RECONENDACIONES

una.vaz entrc,en oqración er pran de contingcncias *,ra et rvrarnjo y Tnnspofte de Hidrocarburos,
Denvados y Suularc,as 

^,toc,'yas 
da Ia EgTACIóN oe SenwgCiS ite ¡nl¡ufeate", ostá debeÁ

pÍgsentar un ¡nfoÍrQ Semostm/ da /as acfyrCadas raalizadas, d¡cho ¡nfonna contendrá |
la s¡guiente informac¡ón:

En el estudio la estac¡ón d€ seNic¡o (EDS) tA TRINITAR|A recomienda impletr:F,ntar aD¡onas con el fin de
meionr las condic¡ones labo'?,les y conl¡tryentes (b la estación, como por ejempto evitar en todo los iant¡dos
cualquier denamo de combustibla d¡nctamente a, sue,lo, de esúa manera sa wviene a, resgo a ¡ncend¡oi y
contam¡nac¡ón del suelo, tntando de segur? /as ct¡rcct,lces prDpuesfas por tas ent¡dadas de prevención y
atenc¡ón de desast.E en cuanto a púedim¡entos clent,g cle /as esáadbres de *Nicio. Tanbién se debc
retotzar la estac¡ón; acondicionándola con equ¡pos Fn Ia atención & er'F'¡gencias y de las vidinas
(cam¡Ias) eslar en contado cort¡nuo con las ontidades enca/gad€s de alertai y pevant ante cuatquar
enp(gencia y aÍtsnaza que puede ¡nfeñr en al Mun¡cipio de Fonsr,ca.

Caba rcsaltar qu€ al estudio está elabomdo can ol l¡n de pr?/venir, @ntrclar, mitigar y aómo acluar frcnte a
una .ernetgenc¡a y Por cons¡guiento debe seMir @mo un insunro Nn delectar o ¿v¡lar cuatqu¡er acc¡ón que
¡mpl¡qu, un iesgo pam al funcionamiento de ta estación e inagriaaa ñsk), da tas personas gre en oia
laboran. Cualquier modiñcac¡ón y/o modemización de las instalrciárcs o poasos tleiados a caóo dentro de
la EDS que imd¡que camb¡o en ta astructuÍa d6 Wvanción y etención aé hs conüngencias seé motivo para
la actualización del pnsonte plan.

coNcEPTO TÉCtttCO

Reuisada la info-n1ación aportada pot la EsIAc/óiV DÉ sERvlclos "LA TRIN|TAR|A, deja constancia que la
Eus aQno suhaente ¡nfomrción da acuerdo a lo sdicitado y qu€ dicha ¡ntormación se ajusta a tos tém¡nos
mane/ad:l ryr esla Cotponc¡ón, y que en la everrtuat¡ctacl & g¿re sa pr€serfe una atánc¡ón, ¡rc¡dente y/o
eventual¡dad, po66e /os sutc¡enfes rnecan¡sms Fn almntar el contrct de tos m¡mos, e implementat todas'les
accrbnes descnlss en el d*umento "Ptan de Cont¡ngonc¡es Para Et Manejo do cf'nar|¡es'de H¡drocarburcs o
Sus¡anctas Noc/vss'l

Por todo lo antañor

' :e p/,-srdera v,a bla apmbar el ptan de conünganchs pan et Manejo y Tñnspofte de Hidrocarbu¡os,
Deivados v sustarb¡as /vocivas de /a EsrAétóN DE sERvtctoé "iA THñrrARtA", ub¡cada en et
Municip¡o de Fons*a, bpañamento de La Guajin.

To!: 1o. 
"!t"!:! gympte c n ta f¡natidad d6 actuatizac¡ón y soporte de inforn:E¡)ión del Ex(,f¡d¡ente

acTtvo de ta ESTACION DE SERyTC/OS "LA TRINITARIA"

. ¿a ESrAC/ÓN OE SERVTC/OS "LA TRtNtrARtA',, en caso de qu6 produc.to de sus act¡vidades
ganala rcsid¿os peliglosos debá réal¡zar un plen da cest¡ón lntegrc! de Re&duos pergfosos e
¡nscnb¡Éa al ,egistro de genendo's & ,3siduos perolosos tat como la edabtecen el &c;eb 4741
del 2005 y la Resolución 1362 det 2OOT.

¡ ooRPoGUAJIRA Éariza¡á at segu¡m¡ento a ta ejrcución de @da uno cte tos ptogran.,s y proy*ios
contomplados en el Pran cre conüng9nc¡ss pan el Manejo y Tnnspotte cra Hidrrcarouroi, ixivados
y susrencrbs ,vocivas do /e EsIAc/óN DE sERy/c/os .LA TRIN¡TANA", pa'a to cuat alts'auan tos

( li
Cr¡. tl|o 12 - 25

rfr.oo.eog¡{¡n.0oü,co
¡io¡¡ct - Coloo¡¡.,

como mín¡mo

Ac!¡vidad o *¡/¡tios p/gslados.
Rágrsfros dd capaciúrc¡ón d€l prsonal.
Uolumen de manejo d9 susfar¡c¡a óxpl9s ados an nF/tre cub¡co y kg.
Sopoftes & atmffinamierlo de H¡drÚf,,atbuto u/o nE,n¡fiesto & tÉ,nsfÍ¡,de
por 

'€rte 
de AYATAWACOOP.
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Por lo anteriormente expuesto, Et DtREcroR GENEML DE LA coRpoRAclóH euróHotr¡n
REGIONAL DE LA GUAJIM - CORPOGUAJIM,

REEUELVE
ARTíCULO PRIMERO: Aprobar el plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de
H¡drocáfburos, Derivados y sustanc¡as Noc¡vas de ta EsrAclÓN oe seRvlclo;t_¡s lRitllt¡Rn
locaf¡zada En La Diagonal 12# 21-10 Det Municipio De Fons€ca identificado con Nff 2244a779-2
según las razonos expuestas en la parte cons¡derativa del presente acto admin¡stfativo.

ARNCULO SEGUNDO: LE ESTACIÓN DE SERVICIO LATRINITARA dEbE OIMPIiÍ IAS SigUiENtES
obl¡gaciones:

una vez puosta en marcha la EDS, esta deb€ oumplir con rigurosidad todas las medidas
prevent¡vas y de reacción contempladas €n el plan de conüngenóia, ante una emergencia que
pudlese presontarse en €l t¡empo de func¡onamiento de esta intraestructura de servicidal público,
exp€nd¡€ndo sustancias combust¡bles de alto riesgo como Gasolina y ACPM.

a) Debe hac€r un buen manojo de ros residuos sóridos generados, en especiar con ros
resduos contaminados por a@ites, grasas y combustibles, los cuales deben sef
atmacenados en un s¡t¡o diferente a los res¡duos @nv€ncionales.

En caso de que producto de sus activ¡dades genere residuos p€l¡grosos debe rear¡zar un
Plan.de Gest¡ón Integrar de Res¡duos peligroso-s e inscribirEe al'registro de gener"áoiÁ. o"
res¡duos peligrosos tal mmo la establocan €l Decreto 4741 det 2d05 y la Rásolución 1362
dol 2007.

Debe establecer r€laciones institucionales de ayuda mutua (Bomb€ros, policía Nac¡onal,
Defensa civil, cruz Roja, etc.), con er propósito ie optimizar ia respuesra a ra émergenc¡a
en caso de presentaase el evento de contingencia.

Debe reportar ante CORPOGUAJIRA cualquier evento que se pr€sonte, ya que el plan de
cont¡ng€nc¡a, se contempra er formato de r6port6 de evinto, ei o.rar es muy'importante ál
monento de oorrrir earquier emergencia, ya qu6 esto sirve para det€rminailas iatencias y
daños ocas¡onados, productos denamaios y responsaóles de la activación de lá
contingenc¡a.

o€be soc¡al¡zar el Plan de confingenca aprJado por esta autor¡dad ambi€ntal con todo elpersonal de la €mpresa y con los.diferentes ac.tores que puedan intgrven¡r en el desarrollo
del mismo.

D€be fear¡zaf. una vez ar año, jornadas d€ c€pac¡teción, entrenam¡entos y Eimuracfos de
rmprementac¡ón dsr Pran de cont¡ngencia que permita evaluar y mejorar ia capacidad de
respuesta do la empresa ante una emergencia.

g) Debe permit¡r y facilitar a los func¡onarios de coRpoGUAJlM, la realizac¡ón d€ vis¡tas
técnicas de. segurm¡ento y monitoreo, pemit¡endo el ingreso a las ¡nstalac¡oneg y
suministrando la información sol¡citada.

h) une vez €ntre 6n operac¡ón el plan de conüngencia, deb€ presentar un ¡nforme semestral
de l6s activ¡dades rearizadas, er cuar contendrá como mínimb b sigu¡onte información:

- Aciividad o servicios prestiados.- Reg¡stros de capac¡tación del personal.
- Volumen de manejo de sustanc¡a expresados en meuos cubico y kg.- soportes de almacenamiento de Hidrocarburo u/o manifiesto deiraásporte por parte de

AYATAWACOOP.

o.-' ,\J .,, . ,.
rsr,corDoor¡¡ir¡.0o¿co

i¡oh¡ch| - Colombh.

o)

d)

e)
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Todo lo anterior cumple con la finalidad d€ actualización y soporte de ¡nformación del
expediente act¡vo de ta EsTActÓN DE sERvtcto u rRt¡ltrnRÁ.

ARTICULO TERCERO: LA CORPORACIÓN NUTÓ¡IOVN REGIONAL DE LA GUAJIM
CORPOGUAJIRA, supervisará y/o verificará en cualqu¡er momento el cumpl¡mi€nto de lo dispues¡o
en ol Acto Admin¡strat¡vo que ampare el presente concepto, cualqu¡or contravención be las
m¡smas, podrá ser causal para que se apliqu€n las sanc¡ones a que hub¡ere lugar.

PARAGRAFO: La ESTACTóN DE SERV|C|O LA TR|N|TAR|A, deberá pagar anuatmente los
costos inherentes al ségu¡mi€nto Ambiental.

ARTICULOCUARTO: LA CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA-
CORPOGUAJIRA, se reserva el derecho de realizar vis¡tas a las instalacionos de la obra cuanoo
lo considere port¡nente y verificar si se está cumpliendo con lo señalado en ol acto administrativo,
así como con la ejecución de cada uno de los programas y proyectos contemplados en el plan de
Contingencia de dicha EDS, para lo cual efectuará los respectivos Certificados Arnb¡entales en
donde se detalle que la EOS está cumpli€ndo ambientalmente con su act¡vidad denlro de nuestra
jurisdicción.

ARTICULO QUTNTO: La ESTACTóN DE SERV|CIO LA TR|N|TAR|A, será responsabte de tos
daños que se puedan causar a terc€ros por el desarollo ds la act¡vidad propia de esta empresa
cuando se llegare a presentar falonc¡as en el d€sarrollo def Plan d€ Contingencia, así como de los
danos o afectac¡ones a los recursos naturales del entorno.

ARTICULO SEXTO: Not¡f¡car el contenido d€ la presente Resoluc¡ón al Repres€ntante Legal de la
ESTACIÓN DE SERV|C|O LA TR|N|TARIA o a su apoderado deb¡damente ónstitu¡do.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar d€ la presente resolución a la Procuraduría Judicial, Agraria y
Ambrental de La Guajira, para lo d€ su competenc¡a.

ARTICULO OCTAVO: Publíquese la presente Resolución en la Pégina Web do Corpoguaj¡ra, para
lo cual se core traslado a la Sscretaría General de esta entidad.

ARTICULO NOVENO: Contra la pressnte Rosolución proce& el Recurso de Reposición conforme
a lo establecido en la l6y 1437 de 2011.

ARTICULO DEClitO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de la f€cha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, Cap¡tal dél

Cr.. ? ato 12 - 25
¡YUs,corpoguoilf r,0oY.co

¡lol¡o¡¡ - Golo.¡!¡¡,

Rewsó: Adnán lbana - Ditoctor Temtgnal S
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